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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado-juez de
Primera Instancia del Juzgado
número Dos de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, con el número 1 .082/80, se
siguen autos de juicio ejecutivo
a instancia de «Hijos de Ginés
Soriano Martínez, S. L.», repre-
sentado por el procurador don
Antonio, Rentero Jover, contra
don Vicente Gómez González,
con domicilio en Vía Carpetana,
103, Madrid, en cuyos autos por
providencia de esta fecha he
acordado sacar a subasta por
tercera vez y término de veinte
días hábiles los bienes embarga-
dos a dicho demandado y que
luego se describirán, habiéndose
señaAado para el remate el día 23
de marzo próximo, a las once ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay,
Palacio de Justicia, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1 .-Por tratarse de tercera su-
basta, se celebrará sin sujeción
a tipo .

2.-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en estableciinien-
to público destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento del tipo que
sirvió para la segunda subasta,
es decir, la cantidad de 63 .750
pesetas, sin cuyo requisito no
será admitido .

3-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre la finca embargada, caso
de tenerlas, sin que se destine a
su extinción el precio del remate .

4.-Los títulos de propiedad
de la finca, suplidos por certifi-
cación del Registro de la Propie-
dad, están de manifiesto en la
Secretaría, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndo-
se además que los licitadores
deberán conformarse con ellos y
que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

5.-Si la postura no llegase a
las dos terceras partes del tipo
de ia segunda subasta, es decir,
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a la suma de 425 .000 pesetas, se
suspenderá la aprobación del re-
mate, haciendo saber el precio
ofrecido al deudor, el cual, den-
tro de los nueve días siguien-
tes, podrá pagar al acreedor 1i-
brando los bienes o presentar
persona que mejore la postura y
sólo se aprobará el remate trans-
curridos los nueve días sin que
e'1 deudor haya pagado ni me-
jorado ia postura .

La finca objeto de la subas-
ta es la siguiente :

Diec.oho. Piso cuarto B en el
bloque número seis de la casa
sin número, en la Avda. de Se-
púlveda, con entrada por el pa-
seo de Perales, número 15, de es-
ta capital . Mide una superficie
útil de sesenta y tres metros
ochenta y ocho decímetros cua-
drados . Y linda : por su frente,
con la Avda . de Sepúlveda; por
la derecha, mirando desde esta
avenida, con el bloque número
cinco; por la izquierda, con el pi-
so cuarto C, y por el fondo, con
el piso cuarto C y meseta de es-
calera . Le corresponde un coefi-
ciente en el total valor del blo-
que de cinco enteros sesenta y
tres centésimas por ciento. Así
resulta de la inscripción prime-
ra de la finca número 19 .560, al
folio 161 del tomo 892 del archi-
vo, 491 de la sección 2' del Re-
gistro de la Propiedad nú-mero
Cuatro de Madrid.

Dado en Murcia a 2 de febrero
de 1983.-El magistrado - juez,
Juan de la Cruz Belmonte Cer-
vantes.-El secretario, Dionisio
Bueno García .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Don Carlos Morenilla Rodrfguez ,
magistrado juez de Primera
Instancia de Cartagena núme-
ro Uno.

Hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo, con el número
550-81, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de don Jo-
sé Manzanares Alonso contra don
Carmelo Favieri Laroca, en re-
clamación de 1 .041 .264 pesetas,
en los cuales se ha acordado sa-
car a pública subasta, por pri-
mera vez y tér~ de veinte

días hábiles, el siguiente inmue-
ble:

Casa de planta baja sin núme-
ro situada en la diputación de
San Antonio Abad, de este tértni-
no, compuesta de varias habita-
cionea y patio. Ocupa una super-
ficie de 144 m? L i n d a : Es-
te o derecha entrando, patio de
Diego Carrascosa; izquierda u
Oeste y espalda o Norte, casa de
Maria Carrera Martínez, y fren-
te o Sur, calle de su situación .
Inscrita a favor de los cónyuges
Carmelo Favieri Laroca y Carmen
Egea Rodríguez, al tomo 397,
folio 90, finoa 23 .659, sección 3 .a .
Tasada en un millón de pesetas .

La subasta tendrá lugar en la
sala de audiencias de este Juzga-
do, Palacio de Justicia, calle An-
gel Bruna 21, planta 3°, el día
veintiuno de marzo próximo, a
las once horas. Para tomar parte
en ella deberán los licitadores
consignar en este Juzgado, o es-
tablecizniento público destinado al
efecto, el 10% del tipo de tasa-
ción, sin cuyo requisito no serán
admitidos ; no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terce-
ras partes del tipo de tasación .

La oertificación de cargas se en-
cuentra de manifiesto en la Se-
cretaría del Juzgado, donde po-
drá ser examinada por los Inte-
resados. A instancia del actor se
ban sacado los bienes sin suplir
los títulos, entendiéndose que los
licitadores aceptan esta circuns-
tancia sin que tengan derecho a
exigir otros. Las cargas anteriores
y preferentes al crédito del actor,
si las hubiere, continuarán sub-
sistentes, sin que se dedique a su
extinción el precio del remate .

Dado en Cartagena a 8 de fe-
brero de 1983. - El magistrado
juez, Carlos Morenilla Rodríguez .
El secretario .
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DISTRITO

SAN JAVIE R

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número
134 de 1982, tramitado por este
Juzgado sobre daños en tráfico,
se ha dictado la siguiente, cuyo
encabezamiento y parte dispositi-
va dice :

Sentencia: En San Javier a 4
de febrero de mil novecientos
ochenta y tres, el señor juez de
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Distrito titular don Juan Fernán-
dez Fernández, habiendo visto
las precedentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguido con
intervención del Ministerio Fis-
cal de una parte y de otra como
denunciante a Manuel Ramón
Navarro Zapata, cuyas circuns-
tancias personales consta.n en
autos, y, como denunciado a Juan
José Sánchez Inarejos, cuyas cir-
cunstancias personales asimismo
constan, sobre daños en tráfico.

Fallo: Que debo condenar y
condeno al denunciado Juan José
Sánchez Inarejos a la pena de
cinco mil pesetas de multa, con
cuatro días de arresto sustituto-
rio para caso de impago, a que
indemnioe a Manuel Ramón Na-
varro Zapata en la suma de trece
mil novecientas pesetas, impor-
te de los daños habidos en su
vehículo, respondiendo del pago

de esta cantidad en caso de insol-
vencia, el responsable civil sub-
sidiario, Juan José Sánchez Ló-
pez y al pago de las costas y gas-
tos de este procedimiento . Así
por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al denunciado
Juan José Sánchez inarejos, hoy
en ignorado paradero, expido y
firmo la presente en San Javier
a cuatro de febrero de mil nove-

cientos ochenta y tres .-La secre-
taria sustituta .
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DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don Antonio Arjona Llamas, juez
de ascenso y titular del Juzga-
do de Distrito número Tres de
los de Murcia.

Hago saber: Que en el procedi-
niento a que después se hara

mención se ha dictado sentencia,
cuya cabeza y parte dispositiva
dice:

«Sentencia .-En la ciudad de
Murcia a veintisiete de diciembre
de mil novecientos ochenta y dos .
El señor don Antonio Arjona Lla-

mas, juez de ascenso y titular de
este Juzgado de Distrito número
Tres de la misma, habiendo visto

las precedentes actuaciones de
juicio de cognición, seguido con
el número 221 de 1982, a instan-
cia de la entidad Minerva, So-
ciedad Anónima, de seguros,
representada en autos por el pro-
curador don Alberto Serrano Gua-
rinos y dirigido por el letrado
don Francisco Moreno Rodríguez,
contra don Pedro Borja Sánchez,
mayor de edad, vecino de Murcia,
con domicilio en Cabezo de To-
rres, Rambla del Carmen sin nú-
mero, sobre reclamación de can-
tidad de 50 .000 pesetas, y

Fallo .-Que estimando la de-
manda formulada por el procura-
dor don Alberto Serrano Guari-
nos, en nombre y representación
de Minerva, S . A ., de seguros, con-
tra don Pedro Borja Sánchez y
su esposa, ésta a los solos efectos
de la Reglamentación Hipoteca-
ria, debo condenar y condeno a
dicho demandado a que una vez
sea firme esta resolución, abone
a la entidad aseguradora deman-
dante la cantidad de cincuenta
mil pesetas, con expresa imposi-
ción al demandado de las costas
del presente juicio, así como al
pago de intereses legales . Así por
esta mi sentencia, que dada la re-
beldía del demandado le será no-
tificada en la forma y modo pre-
vistas por Ley a estos casos, la
pronuncio, mando y firmo.-An-
tonio Arjona .-Rubricados» .

Y para que conste su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y sirva de no-
tificación en forma legal al de-
mandado en rebeldía don Pedro

Borja Sánchez, expido el presen-
te que firmo en Murcia a treinta
y uno de enero de mil novecien-
tos ochenta y tres .-El juez, An-
tonio Arjona Llamas.-El secre-
tario .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y

días festivos .
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AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don José Yusty Basterreche, li-

cenciado en Derecho, secretario

de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo de la Excelentí-

sima Audiencia Territorial de

Albacete .

Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial

del la Región de Murcia» hace sa-

ber: Que por el procurador don

Francisco Ponce Riaza, en nom-

bre y representación de doña Ma-

ría de los Angeles y de doña Ma-

nuela Jiménez García, se ha inter-

puesto recurso contencioso-admi-

nistrativo, contra acuerdo del

Tribunal P7canómico-Administra-

tivo Provincial de Murcia, de fe-

cha 27 de mayo de 1982, recafdo

en la reclamación económico-ad-

ministrativa número 212/81-S, so-

bre liquidaciones practicadas por

el Ayuntamiento de Cartagena,

por el concepto de arbitrio de

plus valía.

Y en cumplimiento de lo pre-

venido en los artículos 60 y 64 de

la vigente Ley reguladora de esta

Jurisdicción, se hace público pa-

ra que sirva de emplazamiento a

las personas que con arreglo a

los artícúlos 29, párrafo 1), apar-

tado b), y 30 de la indicada Ley,

estén legitimadas como parte de-

mandada y de las que tuvieren in-

terés directo en el mantenimiento

de la resolución recurrida y qui-

sieren intervenir en el procedi-

miento como parte coadyuvante

de la Administración.

Dicho recurso ha sido, registra-

do bajo el número 24 de 1983 .

Dado en Albacete a 21 de enero

de 1983 .-José Yusty Bastarre-

che .


